
Número 360.—Domingo 24 de enero de 1864.BOLETIN OFICIAL
¡II l'ENTIS II!. lili MS Mi IUMI!'DÉ LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de' 
ésta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre 110 pór medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA. DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.’ 
de mayo de 1855,11 dejulio de 1856 ¿instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 3 de marzo de 1864 
y hora de las 12 de su mañana en las Casas Con
sistoriales ante el Sr. Juez de primera instancia

BIENES DÉ CORPORACIONES CIVILES.

MAYOR CUANTÍA.

Propio».—Partido de Ocaña.—Rústicas.

Pueblo de Santa Cruz de la Zana.

Número 4198 del inventario.—Un monte ti
tulado Mediaerrerizay Caseruelas, en término de 
Santa Cruz de la Zarza, procedente de sus pro
pios, consta de 439 fanegas y 144 estadales del 
marco de 500 estadales, ó sean 253 hectáreas, 

17 áreas y 94 centiáreas, de tercera clase; con • 
tiene 300 chaparros de una pulgada de diámetro, 
y otros más pequeños: linda por 0. con senda 
de los Palancares, S. con la de Ocaña á la Fuen
te de Pedro Narro, P. con la vereda de los Meri
nos, y N. con las tiérrásde Florencio Perez Sainz, 
Raimundo Peña, Carlos Montoya, Vicente Bau
tista, Antonio Muñoz, López Sánchez Poliches, 
carril de las Carceruelas, y carril de las Carre
tas: ha sido tasado en la forma siguiente: el ter
reno en renta en 2546 rs., en venta 51.120, y 
el monte en renta en 49, en venta 989, y todo 
junto en renta en 2595, en venta 52.109, no 
Consta en la certificación visada por el Alcalde 
lo que produce en la actualidad, se capitaliza 
por la renta que le han fijado los peritos al 4 
por 400, con arreglo al artículo 7.° déla ley de 
11 de julio de 1856 en 58.387 rs. 50 cents., 
por cuya cantidad se subasta.

Nota. Dentro dél perímetro de la citada fin
ca hay las tierras de propiedad particular que á 
continuación se espresan, que han sido rebaja
das de la misma.

Una tierra de Senda Molino, de 3 fanegas; 
otra de Isidora Loncale, de 5 fanegas; otra de 
Justo Muñoz, de 5 fanegas y 6 celemines; otra 
de Francisco Alvarez, de 5 fanegas; otra de Flo
rencio^ Perez Salcaque, de 9 fanegas; otra de 
Francisco Oliva, de 3 fanegas; otra de Antonio 
Muñoz, de 5 fanegas; otra de Manuel Ricole, de 

t 2 fanegas y 6 celemines; otra de Regalado Zar-



ca, de 6 fanegas; otra de Antonio Sánchez del 
Amo, de 0 fanegas; otra de Juan de Torres, de 7 
fanegas; otra de Antonio Muñoz, de 1 fanega y 
6 celemines; otra de Julián Petra y Antonio 
Fuentes de 8 fanegas; otra de Ensebio Alvarez 
y herederos de Doña María, de 16 fanegas y 8 
celemines: otra de Sebastian Soria, de 7 fane
gas; otra de Tomás Ejido, de 5 fanegas; otra 
de Juan de García, de 3 fanegas; otra de Manuel 
Fuentes de Celestino, de 2 fanegas y 6 celemines: 
otra de Ignacio Recio, de 15 fanegas; otra de 
Juan Baliso, de 1 fanega y 6 celemines; otra de 
Isáac Prior, de 5 fanegas; otra de Leandro Rico- 
te, de 3 fanegas; otra de Juan Ala Lasara, de 4 
fanegas; otra de Gil Lorente, de 3 fanegas, otra 
del lio Guzman, de 2 fanegas y 6 celemines; 
otra de Juan Palacios, de 8 fanegas; otra de Don 
Juan del Aguila, de 14 fanegas; otra de José 
María Prior, de 6 fanegas; otra de Cándido Peña, 
de 7 fanegas; otra de Ciríaco Millas y consortes, 
de 30 fanegas; otra de Raimundo Surca, de 7 
fanegas y 6 celemines; otra de Benigno de la 
Osada, de 4 fanegas; otra de Higinio Oliva, de 3 
fanegas; otra de Félix Cámara, de 1 fanega y 
6 celemines; otra de Gil Lorente, de 1 fanega" y 
6 celemines; otra de Florentino Prior, de 6 fane-» 
gas; otra de Gervasio de la Osada, de 3 fanegas; 
otra de Joaquín Fernandez, de 5 fanegas; otra 
de Manuel Fernandez de Rojas, de 7 fanegas, 
oirá de García»Alonso, de 4 fanegas; ótíér fe ■ W 
viuda de Mateo García Oliva, de 2 fanegas; otra 
do Juan ürbina Verdugo, de 2 fanegas y 6 cele
mines; otra de Manuel del Rey Nargos, de 4 fa- 
negas; otra de Sebastian Sánchez dé los herede-’ 
ros de los Palancares, de 3 fanegas; otra de Arr 
gel Trigo Navajo Cadillo, de 2 fanegas, otra de 
Francisco Verdugo, de 4 fanegas; otra de Felipe 
Mochales, de 3 fanegas; otra de Francisco Oli
va, de 2 fanegas, otra^de Pedro Beíenchar, de 3 
fanegas; otra de Raimundo Peña, de 3 fanegas; 
otra del mismo, de 7 fanegas; otra de José Ma
nuel Lázaro y Calixto Rodríguez, de 3 fanegas; 
otra de Santiago Trigo y herederos, de 5 fanegas; 
otra de Estébm Dupuis, de 1 fanega y 6 célpmV 
nes. ' , . , . ■‘!f ' '

Esta finca está declarada enagenable, en 
virtud del Real decreto de 22 de enero de 1862, 
previo informe del Sr. Ingeniero de monles?Su 
arrendamiento está sujeto á las prescripciones 
de la ley de llde julio de 1856. ‘

ADVERTENCIAS.

1 ." No se admitirá postura que no cub ra el 
tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á

los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose eñ los quince plazos y 
catorce años que previene el arl. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que és lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración dé 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
sé determina . .

5 .* Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a La Real orden de H de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falla de cabida;
y si delt espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta’parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
él contrario firme y subsistente y sirt déíéélié á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .* A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en la villa 
y corte de Madrid y ^partido judicial de Ocaña, 
en cuya jurisdicción radica la finca.

Lo qiie se añunfeia 'ál’ publico' 'para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad - 
quisicion de las fincas inser tas' en el* precedente 
anuncio.

NOTAS.
...  . V, V V, tjV: ... _ v

1 .a Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los’^hrobib«Yriéh^ñbhobyiiimruc- 
cion pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienesquexfeapudB 
ferentes denominaciones correspondan á laspro- 
vincias y á los pueblos, '



2 .* Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestró del ex- 
Infante D. Carlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y lodos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clausulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 22 de enero de 1864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

---- .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de la provincia de Toledo.
A

Pliego de condiciones para el arrendamiento en pública 
subasta de las fincas caga clase, cabida, situación y 
cantidad de su arriendo se espresan á continuación.

!■' La subasta se celebrará el dia 31 del 
corriente mes, á las once en punto de su maña
na, bajo la presidencia del Sr. Alcalde constitu-

3
cional de Herreruela, Procurador Síndico del 
Ayuntamiento y Escribano ó Fiel de fechos.

2 .‘ No se admitirá postura que no cubra el 
tipo que á cada una de las fincas se le señala.

3 .‘ Además del precio del remate se pagará 
en metálico el valor que á juicio de peritos ten
gan las labores ó frutos pendientes.

4,* El arrendatario pagará por trimestres 
adelantados el importe del arriendo si el tipo de 
le finca escediese de 500 rs., ó por años siendo 
menor, afianzando en este caso á satisfacción del 
Alcalde de dicha localidad.

5 .* El arrendamiento será por término de 
cuatro años, á contar desde 29 de setiembre 
próximo pasado á igual mes y día del año 67.

6 .* No se admitirá postura al que sea deudor 
á los fondos públicos.

7,‘" No será permitido al arrendatario pedir 
perdón ó rebaja, ni solicitar pagar en otros pla
zos, ni especies que moneda corriente, plata ú 
oro.

8 .' En el caso deque el arrendatario n< 
cumpla las condiciones estipuladas en este pliego 
quedará sujeto á la acción que contra él intente 
esta oficina, con arreglo á instrucción.

Toledo 22 de enero de 1864.—Ambrosio 
García Palacios.

PUEBLO DE HERRERUELA.

Número del 
inventario.

Clase dé las 
lineas. Cabida. Situación. Procedencia. Nombre del último colono. Tipo.

9276 Tierra. 2 fangas. Prado Felipe. Cap? de Ant.° García. D. Rafael Ramos. 55
9277 Id. 2 id. Suerte Ancha. Id. Id. 52
9278 Id. 2 id. AI Pozon. Id. Id. 30
9279 Id. 5 id. A la Vega. Id. Id. 18
9280 Id. 2id. Prado de la Dehesa. Id. Id. 50
9281 Id. 2 id. Al Pozo Viejo. Id. Id. 15
9282 Id. 1 id. Colmenilla. Id. Id. 12
9285 Id. 5 id. Salmoral. Id. Id. 22
9284 Id. 2 id. Tocador. Id. Id. 12
9285 Id. 1 fanega y Scems ,A las olivas de Blasa. Id. Id. 50

Toledo: Imprenta de D. J. Romero é hijo, Juan Labrador, 13.


